
 
 

 

 

 

ORGANO DE GOBIERNO: 

Los miembros del órgano de gobierno no perciben retribuciones por el desempeño de 
sus cargos. 

DIRECCIÓN-GERENCIA: 

El salario bruto de la persona que realiza la función de Gerencia en el año 2023 es de: 

30.952,08 € 
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